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Nombre y apellidos Destino actual Juzgado para ei^que se le nombra

Don Mariano Marcos Vilela ....................
Don José Gualda Cebrlán .......................
Don Miguel Cañada Acosta ...................
Don Manuel Sierra Castrillón ................

Puentes de
Llanes ......
Cocentaina
Reingresado

G.“ Rodríguez .......................

--------------------------------- ---

Puentedeume.
Callosa de Segura.
Cogolludo.
Torde.sillas,

Segundo.—Declarar excluido del concurso a don Angel Pérez 
Casanueva por no llevar un año de servicio en su actual destino.

LiO que digo a V. I. para su conocimiento y ciernas efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de Julio de 1965.—P. t)., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO 2234/1965, de 22 de ndio, por el que se 
asciende al empleo de Contralmirante al Capitán 
de Navio don Gonzalo Diaz García.

Por existir vacante en el empleo, y una vez cumplidos los re- 
quis tos que señala la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y ocho, a propues+a del Ministro de Marina y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiuno de julio de mii novecientos sesenta y cinco,

Vengo en ascender al empleo de Contralmirante, con anti
güedad del dia ocho de agosto del año en curso, al Capitán de 
Navio don Gonzalo Diaz Garda, quedando a las órdenes del Mi
nistro de Mavlna.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de iulio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina, 

PEDRO NIETO ANTUNEZ

DECRETO 2235/1965, de 22 de julio, por el que se 
nombra Jefe de la Base Naval de Rota al Contral
mirante don Joaquín Maria Pery Junquera.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Jefe de la Base Naval de Rota al Contral

mirante don Joaquín María Pery Junquera.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 

a veintidós de julio de mij novecientos sesenta y cinco
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina. 
PEDRO NIETO ANTUNEZ

DECRETO 2236/1965, de 22 de julio, por el que se 
dispone el pase a la situación prevista en el último 
párrafo del artículo 9.” de la Ley de 20 de diciem
bre de 1952 del Contralmirante don Carlos Pardo 
Delgado.

A propuesta del Ministro de Manna,
Vengo en dispone: que el Contralmirante don Carlos Pardo 

Delgado pase a la situación prevista en el último párrafo del 
articulo noveno de la Ley de veinte de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y dos el dia siete de agosto del año en curso, 
fecha en que cumple la edad reglarnentarla para ello, quedando 
a las órdenes del Ministro de Marina

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina, 

PEDRO NIETO ANTUNEZ

ORDEN de 20 de julio de 1965 por la que se nombra 
Capellanes Segundos del Cuerpo Eclesiástico de la 
Armada a los sacerdotes que se citan.

Como resultado de las oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
Eclesiástico de la Armada, convocadas por Orden ministerial 
número 1.030/65, de 25 de febrero último («Diario Oficial» nú
mero 50) ]/, de conformidad con la propuesta del Vicario Ge

neral Castrense, .se nombra Capellanes Segundos de dicho Cuer
po, con el carácter señalado en el artículo 4.'> de la Ley de 31 
de diciembre de 1.945 («Diario Oficial» número 4, de 1946), y 
con antigüedad de la fecha de la presente Orden y efectos 
admini.strativos a partir de 1 de septiembre próximo, a los si
guientes sacerdol e.s;

Don Raúl Pérez Herráez.
Don Antonio Simón López.
Don Gregorio Guerrero Almería.
Don Ramón Ferrer Puignero.
Don Jo.sé López Fernández.
Don José Luis Gómez Casado.
Don Antonio López Roda
Don Manuel Montes Pablos.
Don José Madriñán Soto.
Don José Pina Pérez.

Dichos Capellanes Segundos harán su presentación en la 
Escuela Naval Militar el día 1 de septiembre próximo para 
efectuar el cursillo y prácticas dispuestas en el artículo 16 de 
la (Drden ministerial número 1,469/60, de 5 de m.ayo («Diario 
Oficial» número 108), por las que se rigieron las opo.siciones en 
que tomaron parte, (íebiendo cumplimentar previamente lo que 
sobre vestuario dispone la Orden ministerial número 656/58, de 
27 de febrero («Diario Oficial» número 51).

Madrid. 20 de julio de 1965.
NIETO

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 29 de julio de 1965 por la que se nombra 
a don Rodolfo Argamentería García Catedrático nu
merario del Grupo XIX, «Organización, Contabili
dad de Empresas y Legislación. Estadística y Explo
tación de Servicios/), de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Telecomunicación.

[Imo. Sr,: Visto el expediente incoado para proveer en 
virtud de oposición la cátedra del Grupo VI, «Organización, Con
tabilidad de Empresas y Legislación. Estadística y Explotación 
de Servicios», vacante en la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Telecomunicación;

Resultando que por Orden de 24 de noviembre de 1962 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de diciembre siguiente) 
fué convocada oposición directa para proveer la vacante de 
Catedrático numerarlo del Grupo VI «Organización, Contabi
lidad de Empresas y Legislación. Estadística y Explotación de 
Servicios» de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Telecomunicación;

Resultando que celebrados los ejercicios correspondientes, el 
Tribunal eleva propuesta de nombramiento, por unanimidad, 
para la citada Cátedra a favor de don Rodolfo Argamentería 
García

Visto el Reglamento de 29 de octubre de 1962 («Boletín 
Oficial del Estado» del 19 de nov embre) y lo dispuesto en 
la Orden de 25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
del 17 de junio), dictada en aplicación del Decreto de 9 de fe
brero del mismo año;

Considerando que se han cumplido todos los trámites regla
mentarios y que no ha sido formulada protesta ni reclamación 
alguna durante la celebración de los correspondientes ejerci
cios;

Considerando que conforme se determina en el citado De
creto de 9 de febrero de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20), el nombramiento de Profesorado de nuevo ingreso en 
el Escalafón de Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas 
tendrá carácter provisional durante el plazo de un año, a 
reserva de (lue se cumplan todas y cada una de las condicio
nes establecidas en el referido texto legal para su confirmación 
en propiedad,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el expediente de la oposición y, en su 

virtud, la propuesta formulada por el Tribunal examinador para 
que sea nombrado Catedrático numerario del Grupo XIX, 
«Organización, Contabilidad de Empresas y Legislación. Esta
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dística y Explotación de Servicios», don Rodolfo Argamentería 
García, de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Tele 
comunicación

Segunde. —Que el citado nombramiento tenga carácter pro
visional durante el plazo de un año y, en su caso, se trans
forme en definitivo, previo el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden 
de 25 de mayo del mismo año.

Tercero.—El referido Catedrático percibirá ei sueldo anua! 
de 28.320 pesetas, correspondiente al de entrada en el Cuerpo 
de Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas Superiores, 
la gratificación de 10.000 pesetas anuales por clases prácticas, 
dos mensualidades extraordinarias, una en ,iulio y otra en 
diciembre, y las gratificaciones de 3.500 y 1.500 pesetas men
suales que determina el artículo primero de la Orden de 28 
de julio de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 16 de agos
to), por el concepto de plena dedicación y demás emolumentos 
legales establecidos por las disposiciones vigentes. En el acto 
de posesión se formulará el juramento en la forma dispuesta 
por el artículo primero del Decreto de 10 de agosto de 1963 
(«Boletín Oficial del Estado» de! 7 de septiembre!.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

ORDEN de 29 de julio de 1965 por la que se nombra 
a don Francisco Javier Goicolea Zala Catedrático 
numerario del Grupo VI, aTermodinámica'/i, de la 
Escálela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Pxiertos.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para proveer en 
virtud de oposición la cátedra del Grupo VI, «Termodinámi
ca», vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos:

Resultando que por Orden de 7 de mayo de 1963 («Bole
tín Oficial del E.sta do» del 22) fué convocada oposición directa 
para proveer la vacante de Catedrático numerario del Gru
po VI, «Termodinámica» de la E.scuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos;

Resultando que celebrados los ejercicios correspondientes, el 
Tribunal eleva propuesta de nombramiento, por unanimidad, 
para la citada cátedra a favor de don Francisco Javier Goico
lea Zala.

Visto el Regianientü de 29 de octubre de 1962 («Boletín 
Oficial del Estado» del 19 de noviembre! y lo dispuesto en la 
Orden de 25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
del 17 de junio!, dictada en aplicación del Decreto de 9 de 
febrero del mismo año.

Considerando que se han cumplido Lodos los trámites re
glamentarios y que no ha sido formulada protesta ni recla
mación alguna diiiciritp la celebración de los correspondientes 
ejercicios:

Considerando que. Cüütormp .se determina en el citado De
creto de 9 de febrero de 1901 («Boletín Oficial del Estado» 
del 20), el nombramiento de Prnfe.sorado de nuevo ingreso en 
el Escalafón de Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas 
tendrá carácter provi.sionai durante el plazo de un año, a 
reserva de que se cumplan todas y cada una de las condicio
nes establecidas en el referido texto legal para su confirmación 
en propiedad.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aprobar el expediente de la oposición y, en su 

virtud, la propuesta formulada por el Tribunal examinador 
para que sea nombrado Cal edrático numerario del Grupo VI, 
«Termodinámica», don Francisco Javier Goicolea Zala, de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos

Segundo.—Que ei citado nombramiento tenga carácter pro
visional durante el plazo de un año y. en su caso, se trans
forme en definitivo, previo el cumplimiento de las condiciones 
e.stablecid.9.s en el Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden 
de 25 de mayo del mismo aiio.

Tercero.—^E1 referido Catedrático percibirá el sueldo anual 
de 28.320 pesetas, correspondiente al de entrada en el Cuerpo 
de Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas Superiores, 
la gratificación de 10.000 pesetas anuales por clases prácticas, 
dos mensualidades exlraordinnrias, una en julio y otra en 
diciembre y las gratificaciones de 3.500 y 1.500 pesetas men- 
.suales que determina el arliculo primero de la Orden de 28 
de julio de 1961 («Boletín Oficial del Estado» del 16 de agos
to), por el concepto de plena dedicación y demás emolumen
tos legales establecidos por las disposiciones vigentes. En el 
acto de posesión se formulará el juramento en la forma dis
puesta por el artículo primero del Decreto de 10 de agosto 
de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 7 de septiembre).

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 29 de julio de 1965,

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director genera! de En.señanzas Técnicas.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEE GOBIERNO
RESOLUCION del Centro de Formación y Perfec
cionamiento de Funcionarios por la que se rectifi
can errores y se resuelven reclamaciones contra la 
de 11 de junio de 1965, que dispuso la publicación 
de la lista de aspirantes admitidos y excluidos a 
las pruebas selectivas, turno restringido, para in
greso en el Cuerpo Auxiliar de Administración Civil 
convocadas por resolución de 22 de febrero de 1965.

Habiéndose producido error material en la transcripción de 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selec
tivas, turno restringido, para ingreso en el Cuerpo Auxiliar de 
Administración Civil, vistas las reclamaciones interpuestas, y de 
acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de julio 
de 1965 (vid. resolución del Tribunal calificador del dia 14, 
«Boletín Oficial del Estado» del día 22), la relación definitiva 
de aspirantes admitidos por el orden de actuación es la si
guiente :

Número Apellido.s y nombre

Número

1
2
3
4
5
6

Apellidos y nombre

Oliva Moya, Juan.
Oliva Nieble, Carmen.
Oliva Torrent, María Josefa. 
Olivares Franco, Francisco. 
Oliver Rodríguez, Francisco. 
Oliver Rodríguez, José. 
Olmedo Vera, Ricardo.

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36

Oñate Díaz de la Espina, Rosa María,
Orbea Zaranriona, Jesús.
Orden de Pablo. Maria Pilar.
Orduna Solano, Pilar.
Orobitg Lloses, Pilar.
Orta Moreno Juana Josefa.
Orte Beltrán, Ciríaco de.
Ortega Silva, Isabel.
Ortiz Bautista. Rogelia.
Ortiz Calve, Tomás.
Ortiz Gómez. Matías.
Ortiz de Zarate Lascurain, Rafael.
Osanz Campi, María del Carmen.
Otero Pérez, María dcl Carmen 
Oubiña Ponteiiia, Manuel
Ovelar de la Morena, M.» de la Encarnación. 
Pablo Sierra, Fi-ancisco Javier de.
Padilla Andrarie. Mana Lutsa.
Pajares Rubio, Miguel Angel,
Palacios Huerta, Maria Teresa.
Palet Quintanilla, Carlos.
Pancorbo Lozano, Luis.
Pancorbo Tomé, Santiago.
Parallé Carreclano, Elisa.
Pardo Molina. Francisco.
Parra Rojo, María Luisa.
Pa.scual Pulido, José.
Pastor Aztarain, María Isabel.
Patón Maeso, Julián.


